
 

 

 

¿TIENE HIJOS? 
Designación de Tutor de Reserva 

Una Designación de Tutor de Reserva es un documento formal de otorgar a un adulto de 
confianza el poder legal para cuidar de tu hijo si tú no puedes hacerlo. Le otorga a esta persona 
una autoridad que un acuerdo informal no proporciona. Por ejemplo, si tu vecino acepta cuidar 
de tu hijo, pero no es un tutor de reserva, no podrá tomar algunas decisiones relacionadas con 
la educación o la atención médica de tu hijo. 

Una Designación de Tutor de Reserva: 

1. Dura hasta que puedas cuidar de tu hijo/a nuevamente, o por un año, lo que ocurra 
primero. 

2. Dura un año desde el momento en que entra en vigor (cuando la declaración escrita al 
final del documento es firmada por el tutor designado), no desde la fecha en que firmes 
los formularios. 

3. Puede ser cancelada por ti en cualquier momento. 
4. Puede ser completada en cualquier lugar. 
5. NO necesita ser notariada, pero debe ser firmada por dos testigos. 

Lo que necesitas para completar el formulario de DESIGNACION DE TUTOR DE RESERVA: 

1. Tener un Tutor de Reserva designado. Habla con él/ella y explícale. Idealmente, alguien 
con estatus legal en los EE. UU. y con número de Seguro Social. 

2. Si ambos padres están vivos y viven en EE.UU, ambos deben firmar la Designación de 
Tutor de Reserva. 

3. Ten a mano una copia de tu identificación y del certificado de nacimiento de tus hijos 
para fines de identificación al momento de firmar.   

4. El formulario debe ser firmado por dos testigos. 
5. Entrega una copia de la Designación de Tutor de Reserva a:  

o El tutor de reserva designado. 
o La escuela de tu hijo y el proveedor de atención médica. 

6. Guarda el documento original y almacénalo en un lugar seguro. 

 


